
ACTA  DE  APERTURA  DE  LICITACIÓN  PÚBLICA  –  DECRETO  Nº  46.567  PARA

ALQUILER  DE  MAQUINARIAS  PARA TAREAS  VARIAS  EN  LA SECRETARIA DE

OBRAS PUBLICAS Y EN LA SECRETARIA DE SERVICIOS Y ESPACIOS PUBLICOS.

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo

las  nueve  horas  del  día  09  de  febrero  de  2018,  se  reúnen  en  dependencias  de  la

Secretaría  de  Hacienda  y  Finanzas  de  la  Municipalidad  de  Rafaela,  la  Directora  de

Compras  Lic.  Noelia  Chiappero,  la  Secretaria  de  Hacienda  y  Finanzas  CPN Marcela

Basano, la Secretaria de Auditoria y Control de Gestión Dra. Amalia Galanti, el Secretario

de Obras Públicas Ing. Luis Ambort, el Secretario de Servicios y Espacios Públicos Ing.

Daniel  Ricotti,  la  Ing.  Evangelina  Camisasso  por  la  Dirección  de  Obras  Viales,  los

concejales Evangelina Garrappa y Jorge Muriel, y como asistentes los señores Miguel

Toscana,  Diego  Lampert,  Rosano  Fernando,  Juan  Biederbost  por  Maria  Mercedes

Posebon, Bernabe Gorosito por Gorosito Jose, Gabriel y Bernabe S.H., la sra. Andretich

Rosana por Alejandro Berbero y la srta. Verónica Barreto por COSPAVC Ltda, Pergazzere

Bernardo, para llevar a cabo la apertura de sobres correspondiente al llamado a Licitación

Pública por Decreto Nº 46.567 resultando.-------------------------------------------------------------

OFERENT  E Nº 1: GOROSITO JOSE Y OTROS S.H: con domicilio en Raúl Nosti 1659 de

la localidad de Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Póliza de

caucion Nº 6442 por $231.963,44, Nombre o razón social  del oferente, Constancia de

pago del sellado municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación

firmado y sellado en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración

expresa de la capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3,

el modelo del equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota

con carácter de declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con

motivo  de  la  presente  licitación,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o

jurisdicción que pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio

legal constituido en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Toda otra documental que el

oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes de prestación de servicio y

de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no  excluyente),  Certificado  de  Libre

Deuda  de  Multas  de  Tránsito  en  Municipalidad  de  Rafaela,  Nota  con  carácter  de



declaración  jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso  concursal  ni  falencial,  ni

encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F),  La

planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de

ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o

Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 2: PERGAZERE BERNARDO ROBERTO  : con domicilio en Salta 964 de

la localidad de San Cristóbal, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por pagare

por $ 231963,44, Nombre o razón social del oferente, Constancia de pago del sellado

municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado

en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la

capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del

equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota con carácter de

declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la

ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con motivo de la

presente licitación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que

pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio legal constituido

en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente (Modelo Anexo C),

Toda otra documental que el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes

de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no

excluyente), Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no estar en proceso

concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes

(Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma

estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del

ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 3: PERGAZERE ROBERTO HILARIO  : con domicilio en Salta 964 de la

localidad de San Cristóbal, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por pagare

por $ 231963,44, Nombre o razón social del oferente, Constancia de pago del sellado

municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado

en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la

capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del

equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota con carácter de



declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la

ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con motivo de la

presente licitación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que

pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio legal constituido

en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente (Modelo Anexo C),

Toda otra documental que el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes

de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no

excluyente), Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no estar en proceso

concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes

(Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma

estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del

ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE  Nº  4:  PERGAZERE  KAREN  BELEN:  con  domicilio  en  Salta  964  de  la

localidad de San Cristóbal, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por pagare

por $ 231963,44, Nombre o razón social del oferente, Constancia de pago del sellado

municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado

en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la

capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del

equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota con carácter de

declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la

ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con motivo de la

presente licitación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que

pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio legal constituido

en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente (Modelo Anexo C),

Toda otra documental que el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes

de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no

excluyente), Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no estar en proceso

concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes

(Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma

estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del

ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 5 TOSCANA MIGUEL ANGEL: con domicilio en Velez Sarfield 767de la

localidad  de  Rafaela,  acompaña:  Garantía  de  la  propuesta  constituida  por  Póliza  de



Caución 6490 por $ 231963,44, Nombre o razón social del oferente, Constancia de pago

del sellado municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado

y sellado en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa

de la  capacidad de la pala,  minicargadora y camiones por m3 y del  balde en m3, el

modelo del equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota con

carácter  de  declaración  jurada,  aceptando  someterse  a  la  jurisdicción  de  Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con

motivo  de  la  presente  licitación,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o

jurisdicción que pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio

legal constituido en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente

(Modelo  Anexo  C),  Toda  otra  documental  que  el  oferente  considere  de  interés  para

evaluar  sus  antecedentes  de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad  económico-

financiera (requisito no excluyente), Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en

Municipalidad de Rafaela, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no estar

en proceso concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de

sus bienes (Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con

la misma estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario,

Total del ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 6: TOSCANA SERGIO: con domicilio en Velez Sarfield 767de la localidad

de Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por, Póliza de Caución 6488

por $ 231963,44, Nombre o razón social del oferente, Constancia de pago del sellado

municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado

en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la

capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del

equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota con carácter de

declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la

ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con motivo de la

presente licitación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que

pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio legal constituido

en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente (Modelo Anexo C),

Toda otra documental que el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes

de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no

excluyente),  Certificado  de  Libre  Deuda  de  Multas  de  Tránsito  en  Municipalidad  de

Rafaela,  Nota  con carácter  de  declaración  jurada,  manifestando no estar  en  proceso



concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes

(Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma

estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del

ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 7: BASE CONSTRUCTORA S.A.: con domicilio en Aconcagüa 443 de la

localidad  de  Rafaela,  acompaña:  Garantía  de  la  propuesta  constituida  por  Póliza  de

Caución Nº 1399484 por $ 231963,44, Nombre o razón social del oferente, Constancia de

pago del sellado municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación

firmado y sellado en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración

expresa de la capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3,

el modelo del equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota

con carácter de declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con

motivo  de  la  presente  licitación,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o

jurisdicción que pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio

legal constituido en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente

(Modelo  Anexo  C),  Toda  otra  documental  que  el  oferente  considere  de  interés  para

evaluar  sus  antecedentes  de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad  económico-

financiera  (requisito  no  excluyente),  Nota  con  carácter  de  declaración  jurada,

manifestando no estar  en proceso concursal  ni  falencial,  ni  encontrarse inhabilitado o

inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los

servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de ítem que el de la Repartición,

agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica

(Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 8: COSPAVC RAFAELA LTDA.: con domicilio en Bv. Hipolito Irigoyen 266

de la localidad de Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Póliza de

Caución Nº 1399243 POR $ 231963,44, Nombre o razón social del oferente, Constancia

de pago del sellado municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación

firmado y sellado en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración

expresa de la capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3,

el modelo del equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota

con carácter de declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con



motivo  de  la  presente  licitación,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o

jurisdicción que pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio

legal constituido en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente

(Modelo  Anexo  C),  Toda  otra  documental  que  el  oferente  considere  de  interés  para

evaluar  sus  antecedentes  de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad  económico-

financiera (requisito no excluyente), Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en

Municipalidad de Rafaela, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no estar

en proceso concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de

sus  bienes  (Modelo  Anexo  F),  Si  el  oferente  fuera  una  persona  jurídica,  se  deberá

adjuntar,  además,  fotocopia  de  la  documentación  que  acredite  que  el  firmante  tiene

facultades suficientes para realizar actos de administración y/o disposición en nombre del

oferente, certificada por escribano público o autoridad judicial, La planilla de presupuesto

de  los  servicios  requeridos,  con  la  misma  estructura  y  detalle  de  ítem que  el  de  la

Repartición,  agregando  Precio  Unitario,  Total  del  ítem.  Total  General  o  Monto  de  la

Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 9: BINNER RICARDO : con domicilio en Viamonte 551 de la localidad de

Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Póliza de Caución Nº 6495

por $ 231963,44, Nombre o razón social del oferente, Constancia de pago del sellado

municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado

en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la

capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del

equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota con carácter de

declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la

ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con motivo de la

presente licitación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que

pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio legal constituido

en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente (Modelo Anexo C),

Toda otra documental que el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes

de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no

excluyente),  Certificado  de  Libre  Deuda  de  Multas  de  Tránsito  en  Municipalidad  de

Rafaela,  Nota  con carácter  de  declaración  jurada,  manifestando no estar  en  proceso

concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes

(Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma

estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del



ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 10: MOSSO ANGEL: con domicilio en Montes de Oca 683 de la localidad

de Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Pagare $ 231963,44,

Nombre  o  razón  social  del  oferente,  Constancia  de  pago  del  sellado  municipal  y  de

adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado en todas sus

hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la capacidad de la

pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del equipo y demás

características técnicas y marca (Modelo Anexo D),  Nota con carácter  de declaración

jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la ciudad de

Rafaela,  para dirimir  cualquier  controversia  que se suscite  con motivo de la  presente

licitación,  renunciando expresamente a cualquier  otro  fuero  o jurisdicción  que pudiere

corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio legal constituido en la

Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente (Modelo Anexo C), Toda

otra documental que el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes de

prestación de servicio y de su capacidad económico-financiera (requisito no excluyente),

Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de Rafaela, Nota con

carácter de declaración jurada, manifestando no estar en proceso concursal ni falencial, ni

encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F),  La

planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de

ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o

Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº  11:  FERNANDO ARIEL ROSANO: con  domicilio  en  San  Jose  y  Del

Rosario  0  de  la  localidad  de  San  Jerónimo  del  Sauce,  acompaña:  Garantía  de  la

propuesta constituida por Póliza de Caución Nº 16-1001668/1 por $ 231964, Nombre o

razón social del oferente, Constancia de pago del sellado municipal y de adquisición del

pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado en todas sus hojas, Constancia

de  inscripción  en  la  A.F.I.P.,  Declaración  expresa  de  la  capacidad  de  la  pala,

minicargadora y camiones por m3 y del  balde en m3, el  modelo del  equipo y demás

características técnicas y marca (Modelo Anexo D),  Nota con carácter  de declaración

jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la ciudad de

Rafaela,  para dirimir  cualquier  controversia  que se suscite  con motivo de la  presente

licitación,  renunciando expresamente a cualquier  otro  fuero  o jurisdicción  que pudiere

corresponderle,  inclusive  el  Federal  (Modelo  Anexo  A),  Toda  otra  documental  que  el



oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes de prestación de servicio y

de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no  excluyente),Certificado  de  Libre

Deuda  de  Multas  de  Tránsito  en  Municipalidad  de  Rafaela,  Nota  con  carácter  de

declaración  jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso  concursal  ni  falencial,  ni

encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F),  La

planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de

ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o

Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 12: LAMPERT LEILA SAMANTA: con domicilio en Menchaca 165 de la

localidad de Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Pagare por $

231964, Nombre o razón social del oferente, Constancia de pago del sellado municipal y

de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado en todas sus

hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la capacidad de la

pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del equipo y demás

características técnicas y marca (Modelo Anexo D),  Nota con carácter  de declaración

jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la ciudad de

Rafaela,  para dirimir  cualquier  controversia  que se suscite  con motivo de la  presente

licitación,  renunciando expresamente a cualquier  otro  fuero  o jurisdicción  que pudiere

corresponderle,  inclusive  el  Federal  (Modelo  Anexo  A),  Toda  otra  documental  que  el

oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes de prestación de servicio y

de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no  excluyente),  Certificado  de  Libre

Deuda  de  Multas  de  Tránsito  en  Municipalidad  de  Rafaela,  Nota  con  carácter  de

declaración  jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso  concursal  ni  falencial,  ni

encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F),  La

planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de

ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o

Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 13: POSEBON MARIA MERCEDES: con domicilio en Iturraspe 373 de la

localidad  de  Rafaela,  acompaña:  Garantía  de  la  propuesta  constituida  por  Póliza  de

Caución Nº 6466 por $231963,44, Nombre o razón social  del oferente, Constancia de

pago del sellado municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación

firmado y sellado en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración

expresa de la capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3,



el modelo del equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota

con carácter de declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con

motivo  de  la  presente  licitación,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o

jurisdicción que pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio

legal constituido en la Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Domicilio real del oferente

(Modelo  Anexo  C),  Toda  otra  documental  que  el  oferente  considere  de  interés  para

evaluar  sus  antecedentes  de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad  económico-

financiera (requisito no excluyente),Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en

Municipalidad de Rafaela, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no estar

en proceso concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de

sus bienes (Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con

la misma estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario,

Total del ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 14: BONETTO DARIO RENE: con domicilio en Las Camelias 218 de la

localidad de Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Pagare por $

231963,44, Nombre o razón social del oferente, Constancia de pago del sellado municipal

y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado en todas

sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la capacidad

de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del equipo y

demás  características  técnicas  y  marca  (Modelo  Anexo  D),  Nota  con  carácter  de

declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la

ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con motivo de la

presente licitación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que

pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Toda otra documental que

el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes de prestación de servicio y

de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no  excluyente),  Certificado  de  Libre

Deuda  de  Multas  de  Tránsito  en  Municipalidad  de  Rafaela,  Nota  con  carácter  de

declaración  jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso  concursal  ni  falencial,  ni

encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F),  La

planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de

ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o

Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 



OFERENTE Nº 15: LAMPERT DIEGO : con domicilio en Menchaca 165 de la localidad de

Rafaela,  acompaña:  Garantía  de  la  propuesta  constituida  por  Pagare  por  $  231964,

Nombre  o  razón  social  del  oferente,  Constancia  de  pago  del  sellado  municipal  y  de

adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado en todas sus

hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la capacidad de la

pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del equipo y demás

características técnicas y marca (Modelo Anexo D),  Nota con carácter  de declaración

jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la ciudad de

Rafaela,  para dirimir  cualquier  controversia  que se suscite  con motivo de la  presente

licitación,  renunciando expresamente a cualquier  otro  fuero  o jurisdicción  que pudiere

corresponderle,  inclusive  el  Federal  (Modelo  Anexo  A),  Toda  otra  documental  que  el

oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes de prestación de servicio y

de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no  excluyente),  Certificado  de  Libre

Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de Rafaela, Fotocopia de inscripción en C

U M - Cuenta Única Municipal, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no

estar  en  proceso  concursal  ni  falencial,  ni  encontrarse  inhabilitado  o  inhibido  para

disponer de sus bienes (Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios

requeridos, con la misma estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando

Precio Unitario,  Total  del ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo

Anexo E). 

OFERENTE Nº16: LAMPERT ALEX ARISTIDES : con domicilio en Menchaca 165 de la

localidad de Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Pagare por $

231964, Nombre o razón social del oferente, Constancia de pago del sellado municipal y

de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado en todas sus

hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la capacidad de la

pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del equipo y demás

características técnicas y marca (Modelo Anexo D),  Nota con carácter  de declaración

jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la ciudad de

Rafaela,  para dirimir  cualquier  controversia  que se suscite  con motivo de la  presente

licitación,  renunciando expresamente a cualquier  otro  fuero  o jurisdicción  que pudiere

corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio legal constituido en la

Ciudad de Rafaela (Modelo Anexo B), Toda otra documental que el oferente considere de

interés  para  evaluar  sus  antecedentes  de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad

económico-financiera (requisito no excluyente), Certificado de Libre Deuda de Multas de



Tránsito en Municipalidad de Rafaela, Fotocopia de inscripción en C U M - Cuenta Única

Municipal, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no estar en proceso

concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes

(Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma

estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del

ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 17: MANSILLA RUBEN DARIO: con domicilio en Chacabuco 366 de la

localidad  de  Rafaela,  acompaña:  Garantía  de  la  propuesta  constituida  por  Póliza  de

Caución Nº 6493 por $231963,44, Nombre o razón social  del oferente, Constancia de

pago del sellado municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación

firmado y sellado en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración

expresa de la capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3,

el modelo del equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota

con carácter de declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con

motivo  de  la  presente  licitación,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o

jurisdicción que pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Toda otra

documental  que  el  oferente  considere  de  interés  para  evaluar  sus  antecedentes  de

prestación de servicio y de su capacidad económico-financiera (requisito no excluyente),

Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de Rafaela, Nota con

carácter de declaración jurada, manifestando no estar en proceso concursal ni falencial, ni

encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F),  La

planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de

ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o

Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE  Nº  18:  IMHOFF  CRISTIAN: con  domicilio  en  Carlos  Gardel  1209  de  la

localidad  de  Rafaela,  acompaña:  Garantía  de  la  propuesta  constituida  por  Pagare

$231963,44,  Nombre  o  razón  social  del  oferente,  Constancia  de  pago  del  sellado

municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado

en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la

capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del

equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota con carácter de

declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la



ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con motivo de la

presente licitación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que

pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Toda otra documental que

el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes de prestación de servicio y

de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no  excluyente),  Certificado  de  Libre

Deuda  de  Multas  de  Tránsito  en  Municipalidad  de  Rafaela,  Nota  con  carácter  de

declaración  jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso  concursal  ni  falencial,  ni

encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F),  La

planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de

ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o

Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 19: BARBERO ALEJANDRO SANTIAGO: con domicilio en Iturraspe 490

de la localidad de Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Póliza de

Caución Nº 16-1001669/8 por $ 231964, Nombre o razón social del oferente, Constancia

de pago del sellado municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación

firmado y sellado en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración

expresa de la capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3,

el modelo del equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota

con carácter de declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con

motivo  de  la  presente  licitación,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o

jurisdicción que pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Toda otra

documental  que  el  oferente  considere  de  interés  para  evaluar  sus  antecedentes  de

prestación de servicio y de su capacidad económico-financiera (requisito no excluyente),

Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de Rafaela, Nota con

carácter de declaración jurada, manifestando no estar en proceso concursal ni falencial, ni

encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F),  La

planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de

ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o

Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº 20: CASSINA MIGUEL Y DANIEL S.H.: con domicilio en Ituzaingo 453 de

la localidad de Rafaela, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Pagare por

$231963,44,  Nombre  o  razón  social  del  oferente,  Constancia  de  pago  del  sellado



municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación firmado y sellado

en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración expresa de la

capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3, el modelo del

equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota con carácter de

declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales Ordinarios de la

ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con motivo de la

presente licitación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que

pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Toda otra documental que

el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes de prestación de servicio y

de  su  capacidad  económico-financiera  (requisito  no  excluyente),  Certificado  de  Libre

Deuda  de  Multas  de  Tránsito  en  Municipalidad  de  Rafaela,  Nota  con  carácter  de

declaración  jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso  concursal  ni  falencial,  ni

encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes (Modelo Anexo F),  La

planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con la misma estructura y detalle de

ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario, Total del ítem. Total General o

Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

OFERENTE Nº  21:  RODRIGUEZ JUAN ROQUE: con domicilio  en  Bolivar  571 de la

localidad de Sunchales, acompaña: Garantía de la propuesta constituida por Póliza de

Caución Nº 167778 por $ 231964, Nombre o razón social del oferente, Constancia de

pago del sellado municipal y de adquisición del pliego en original, Pliego de la licitación

firmado y sellado en todas sus hojas, Constancia de inscripción en la A.F.I.P., Declaración

expresa de la capacidad de la pala, minicargadora y camiones por m3 y del balde en m3,

el modelo del equipo y demás características técnicas y marca (Modelo Anexo D), Nota

con carácter de declaración jurada, aceptando someterse a la jurisdicción de Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para dirimir cualquier controversia que se suscite con

motivo  de  la  presente  licitación,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o

jurisdicción que pudiere corresponderle, inclusive el Federal (Modelo Anexo A), Domicilio

real del oferente (Modelo Anexo C), Toda otra documental que el oferente considere de

interés  para  evaluar  sus  antecedentes  de  prestación  de  servicio  y  de  su  capacidad

económico-financiera  (requisito  no  excluyente),  Fotocopia  de  inscripción  en  C  U  M  -

Cuenta Única Municipal, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando no estar

en proceso concursal ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de

sus bienes (Modelo Anexo F), La planilla de presupuesto de los servicios requeridos, con

la misma estructura y detalle de ítem que el de la Repartición, agregando Precio Unitario,



Total del ítem. Total General o Monto de la Propuesta básica (Modelo Anexo E). 

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y  cuarenta y

cinco minutos  de la fecha señalada al comienzo, firmando los funcionarios municipales

actuantes, previa lectura y ratificación, para debida constancia.------------------------------------

 


